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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 301 y adiciona el 307 Bis a la Ley General de Salud.  

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Sanjuana Cerda Franco. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de noviembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de noviembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a las bebidas no alcohólicas con azúcar dentro de los productos cuya publicidad sobre existencia, calidad, características, así 

como para promover su uso, venta o consumo en forma directa o indirecta de los insumos para la salud debe autorizarse por la  

Secretaría de Salud. Establecer los requisitos a que debe sujetarse la publicidad, venta, distribución y comercialización de bebidas no 

alcohólicas con azúcar nacionales o de procedencia extranjera. Facultar a la Secretaría de Salud para dispensar el requisito sobre la 

leyenda relativa a los riesgos a la salud derivados del consumo de esos productos cuando en el propio mensaje y en igualdad de 

circunstancias, calidad, claridad, impacto y duración, se advierta sobre los daños o repercusiones en la salud que se derivan del 

consumo excesivo o frecuente de este tipo de bebidas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafo 4º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General de Salud. 

 

 

 

 

Artículo 301. Será objeto de autorización por parte de la 

Secretaría de Salud, la publicidad que se realice sobre la 

existencia, calidad y características, así como para promover el 

uso, venta o consumo en forma directa o indirecta de los insumos 

para la salud, las bebidas alcohólicas, así como los productos y 

servicios que se determinen en el reglamento de esta Ley en 

materia de publicidad. 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo 

Decreto que reforma el artículo 301 y adiciona el artículo 307 Bis 

de la Ley General de Salud  

 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 301 para quedar como 

sigue: 

Artículo 301. Será objeto de autorización por parte de la 

Secretaría de Salud la publicidad que se realice sobre la 

existencia, calidad y características, así como para promover el 

uso, venta o consumo en forma directa o indirecta de los insumos 

para la salud, las bebidas alcohólicas, las bebidas no alcohólicas 

con azúcar , así como los productos y servicios que se 

determinen en el reglamento de esta ley en materia de publicidad. 

 

Artículo Segundo. Se adiciona un artículo 307 Bis para quedar 

como sigue: 

Artículo 307 Bis. La publicidad, venta, distribución y 

comercialización de bebidas no alcohólicas con azúcar 

nacionales o de procedencia extranjera deberá sujetarse a los 

siguientes requisitos:  

I. Presentar la información sobre las características, calidad y 

técnicas de elaboración de estos productos; 

II. Estos productos no podrán presentarse como generadores 

de bienestar, salud, valor intangible o asociarlos a 

celebraciones cívicas o religiosas; 

III. No se podrá asociar estos productos con ideas o imágenes 

de mayor éxito en la vida afectiva y sexualidad de las 

personas, hacer exaltación de prestigio social, virilidad o 

femineidad; 
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VI. El mensaje visual, auditivo o visual y auditivo deberá 

contener la siguiente leyenda: “El consumo frecuente o 

excesivo de este producto contribuye al aumento de peso, lo 

cual incrementa el riesgo de desarrollar diabetes y 

enfermedades cardiovasculares”. 

VII. En el mensaje deberá apreciarse con claridad, en forma 

visual o auditiva, según el medio publicitario que se emplee, la 

leyenda que se refiere en la fracción anterior. 

VIII. Todas las bebidas no alcohólicas con azúcar en 

presentación líquida, en concentrado para preparar líquido o 

en polvo deberán contener en su etiquetado o contra 

etiquetado la leyenda establecida en la fracción VI de este 

artículo. 

IX. En el caso de los menús, cartas, catálogos, pizarrones o 

medio a través del cual los establecimientos mercantiles 

ofrecen éste tipo de productos tendrán que sujetarse a lo 

establecido en las fracciones VI y VII del presente artículo. 

La Secretaría de Salud podrá dispensar los requisitos 

previstos en las fracción VI y VII del presente artículo, 

cuando en el propio mensaje y en igualdad de circunstancias, 

calidad, claridad, impacto y duración, se advierta sobre los 

daños o repercusiones en la salud que se derivan del consumo 

excesivo o frecuente del tipo de bebidas a que hace referencia 

este artículo.  

  

Artículos Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. La Secretaría de Salud contará con 180 días naturales, 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

posteriores a la entrada en vigor del presente decreto, para emitir 

las disposiciones reglamentarias necesarias para su aplicación. 

 

Tercero. Se concede un plazo de trescientos sesenta y cinco días 

naturales, contados a partir de la entrada en vigor para que 

fabricantes, embotelladores, comercializadores, distribuidores o 

establecimientos mercantiles que ofrecen bebidas no alcohólicas 

con azúcar o sustancia afín para que puedan hacer las 

adecuaciones pertinentes en el etiquetado, contra etiquetado o 

envase de este tipo de productos, así como las modificaciones en 

la publicidad a fin de acatar lo establecido en el Artículo 307Bis. 

 

MRL 


